
REFINAMIENTO Y DESARROLLO 
ENDÓGENO INTELECTUAL EN LA CIENCIA

La ciencia, al igual que la evolución, cambia con dos 
estilos, uno gradual que denominamos refinamiento 
y que ocurre a pasos y otro que denominamos 
innovación que ocurre a saltos y genera grandes 
cambios.  En inglés el primero se refiere a “keepers” 
equivalente a cuidadores y el segundo se refiere a 
“seekers” equivalente a inventores o buscadores. 

En la ciencia, el refinamiento es la repetición y 
homologación de técnicas ya inventadas y si bien 
resulta algo repetitiva y a veces pudiera lucir como 
carente de inventiva, tiene el mérito de mejorar, 
describir y afianzar el conocimiento que ya fue 
descrito, generando datos necesarios para confirmar 
la teoría que dio origen a la técnica en cuestión. 
Esto es de gran interés para la confirmación y 
depuración de tendencias ya establecidas y tiende a 
integrar al equipo de investigación a otros centros 
especializados que generalmente son los inventores 
o usuarios de tecnologías de punta, promoviendo 
el avance seguro pero a pasos cortos. Esto implica 
también que los centros de poder científico que 
generaron la tecnología que otros utilizan, se 
aseguran de proveerse de los datos que generan 
otros usuarios para mantenerse en la posición de 
dominación.

Por otra parte, la innovación se refiere a la apertura 
de nuevos caminos e ideas, ya sea de manera 
intelectual o práctica, en ciencia básica o ciencia 
aplicada. Tiene el mérito del aporte de nuevas ideas, 
de la creatividad, de mostrar un estilo arriesgado 
que aunque puede resultar temerario, también puede 
constituir la única manera de abrir puertas hacia lo 
que anteriormente era desconocido y por lo tanto dar 
un salto evolutivo importante. 

El desarrollo de un país y muy especialmente de 
uno que experimente dificultades y que su sistema 
científico se encuentre en una encrucijada, depende 
de que su comunidad en general y en particular sus 
sistemas de investigación e innovación, adopten 
criterios amplios, permitiendo que florezca el 
desarrollo endógeno intelectual, sin menoscabo del 
refinamiento que mantiene viva la interacción con 
los sistemas científicos mundiales.
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